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RESOIUCIOII ltlo. 148 DEL 21 DE JUNIO DE 2022

"Por medio de Ia cual se renueva la acreditación y autorización para imparth Educación
en Economía Solidaria y el aval para el Programa de Educación Solidaria con Énlasis en

Trabajo Asociado"

El director nacional de la Un¡dad Admin¡strativa Especial de Organizaciones Solidarias

En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del articulo 40 del
Decreto 4122 del 2 de noviembre de 201 '1 

, el articulo 6 de la Resolución 110 de 2016, la Resolución 332 de
2017 y la Resolución221 de 2007

GONSIDERANDO:
Que mediante resolución número 172 del 5 de jun¡o del 2019 expedida por la UNIDAD ADMINISTRAT|VA ESPECTAL DE
ORGANIZACIONES S0LIDARIAS. fue renovada la acreditac¡ón y el aval at programa de Educación Solidaria con Énfasrs
en Trabajo Asociado por un periodo de tres (3) años, a ta entidad coRpoRAcÉN TALENTo soLlDARto
EMPRESARIAL 'CORTALENTO' con NIT 900325303.7, que fue otorgada la acreditación y aval mediante resoluc¡ón
número 368 del 02 de julio de 2014, expedida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACTONES
SOLIDARIAS.

QUE MEdIANIE SOI¡Citud Tadicada en Ia UNIDAD ADIVINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS eI
dia 06 de mayo de 2022, por med¡o del Sistema Integrado de Información de Acreditación - SIIA, el representante legal
dE IA ENtidAd CORPORACóN TALENTO SOLIDARIO EMPRESARIAL "CORTALENTO'' CON NIT 900325303.7
renovado, allegÓ la documentac¡ón para la renovación de la acreditación y autorización para impartir Educación en
Economia Solidaria y del aval el programa de Educac¡ón Solidaria con Enfasii en Trabalo Asociado.

Que mediante, e¡ Sistema Integrado de Información de Acreditación -SIIA, el dia 01 de junio de 2022, la entidad
CORPORACION TALENTO SOLIDARIO EMPRESARIAL .CoRTALENTo" con NIT 900325303.7 a|Ieoó Ia
documentación complementar¡a, requerida por la UNIDAD ADMINISTRAT|VA ESPEC|AL DE oRGANtzActóNES
SOLIDARIAS en el proceso de evaluación, en cumpl¡miento de lo dispuesto en las normas vigentes apl¡cables al
proced¡miento de acreditación.

Que hecho el estudio de la documentación presentada por la ent¡dad CORPORACÉN TALENTO SOLIDARIO
EMPRESARIAL 'CORTALENTO" con NIT 900325303-7, se determ¡na el cumplimiento de los reouisitos estabtecidos en
los art¡culos 6, 1'1 y 15 de la Resolución 110 de 2016, en la Resolución 332 de 2017 emitidas oor UNTDAD
ADMINISIRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS y en la Resolución 221 de 20Oi em¡tida por
DANSOCIAL hoy UNIDAD ADI\,llN|STRATIVA ESPECTAL DE ORGANTZACTONES SOL|DARtAS.

Que el articulo 5 de la Resolución 110 del 2016 em¡tida por la UNTDAD ADi/INISTRAT|VA ESPEC|AL DE
ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, establece un lapso máxrmo de lres (3) años para el ejercic¡o de la acreditac¡ón y el
numeral 6 del articulo 3 de la Resolución 221 del 2OO7 emitida por DANSOCTAL hoi UNTDAD AD|V|N|STRATiVA
ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, establece que el aval al Programa de Eáucación Solidaria Con Énlasis
en Trabajo Asociado, será válido m¡entras se encuentre vigente la acreditación de la ent¡dad.

Que en mér¡to de ¡o expuesto:

RESUELVE

ART|CULo PRllt¡tERO: Renovar ta acredilación y autorización a coRpoRAcÉN TALENTo soLlDARto
EIiPRESARIAL "CORTALENTO" con NIT 900325303-7, para imparlir la educación de que fata ta Resolución No. 110
de 2016, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta Resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: Renovar el aval para el Programa de Educación Solidaria con Enfasis en Traba¡o Asoc¡ado de
que trata la resolución No. 221 de 2007, impalido por la entidad acred¡tada CORPORACIóN TALENT'O SOLIDAR|o
EMPRESARIAL 'CORTALENTO' con NIT 900325303.7, conforme a lo expuesto en la pate motiva de esta Resolución
y al concepto técnico elaborado oara tal fn

carrera '10' No '15-22 PBX: 60+1 g27s2s2 - Fax:601 327s24g Lrnea gratuita:0180 oo122o2o
www.uaeos.gov.co _ atenc¡onalc¡udadano(auaeos.qov.co

Bogotá D.C, Cotombia



RESOLUCION

VERSIÓN 1O CODIGO UAEOS.FO.GDO.Ol9 FECHA EDrCrÓNr 30t07 t202'l

RESOIUC'óA' NO 148 DEL 21 DE JIJNIO DE 2022
"Por medio de la cual se renueva la acreditación y autorización para impartir Educación
en Economía Solidaria y el aval para el Programa de Educación Solidaria con Enfasis en

Trabajo Asociado"

ART|CULO TERCERo: Los certificados aue exDida CORPORACIÓN TATENTO SOLIDARIo EI'PRESARIAL

"CORTALENTO" con lrllT 900325303.7, sobre educac¡ón solidaria deberán mencionaresta Resolución a palirde la fecha

de ejecutoria de la misma, con el siguiente texto:

REPUBLICA DE COLOMBIA

coRPORACI0N TALENTo SOLIDARIO EMPRESARIAL 'CORTAtENTo" con NIT 900325303'7, AcREDITADA,

AUTORIZADA PARA IMPARTIR EDUCACIÓN EN ECONOMIA SOLIDARIA, CON AVAL AL PROGRAMA DE

EDUCACIÓN SOLIDARIA CON ÉNFASIS EN TRABAJO ASOCIADO POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE ORGANIZACIONES SOLIDIARIAS ¡TEDIANTE RESOLUCIÓN NO

ARTICULO CUARTo: Actualizar los datos de la entidad autorizada, acreditada y avalada en esta Resolución, en el registro

de ent¡dades acreditadas oor la UNIDAD ADIVINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ART|CULO OUINTO: CORPOFTACIÓN TALENTO SOLIDARIO EMPRESARIAL "CORTALENTO' CON NIT 900325303.

7, se suietará a lo estipulado en los articulos '14,15, 16 y'17 de la Resolución 110 de 2016 expedida la UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOTIDARIAS,

ARTICULO SEXTO: La acreditación y autorizac¡ón para impartir Educación en Economia Solidaria aqui renovados podrán

desarrollarse en todo el territor¡o nacional, por el término de kes (3) años según lo establec¡do en el parágrafo '1 del articulo

5 de la Resolución 110 de 2016 y

ART|CULO SEPTIMO: El avalal Programa de Educación Sol¡dar¡a con Énfasis en Trabajo Asoc¡ado aqu¡ otorgado, será

vál¡do mientras se encuentre vigente la acreditación de la entidad acred¡tada CORPORACION TALENTO SOLIDARIO

EMPRESARIAL "CORTALENTO' con NIT 900325303.7, de acuerdo con lo establecido, en el numeral sexto (6) del

art¡culo 3 de la Resolución 221 del 2007, expedida por DANSOCIAL hoy UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LAS

ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ART|CULO oCTAVO: Notificar esta Resolución al representante legal de la CoRPORACIÓN TALENTO SOLIDARIO

EMPRESARTAL .CORTALENTO" con NIT 900325303.7 en los términos de los articulos 67, 68 y 56 del Código de

procedimiento administrat¡vo y contencioso administrat¡vo, s¡empre que el interesado haya aceptado este med¡o de

notificación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposición ante la Direcc¡Ón Nacional de la Un¡dad,

dentro de los diez (10) dias siguientes a la notificación de esta decisión

ART|CULO NOVENO: La presente Resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su notificaciÓn

&\l)(VI
RAFAEL ANTOIIIO GONZALEZ

SOLIDARIAS

éF*
'i@) u"""

NOTIFíQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D.C.,

Director Nac¡onal

UNIDAD AOMINISTRATIVA ESPECIAL DE

l¡a¡lon Tores Puello

Jefe Ofcina Asesora Juridica

Itlaribel Reyes Gárzón

Directora Técnica Invesligación y pla¡eacbn
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